
eSJ 291/2016/RHl
Instituto de Obra Social de la Provincia de En-
tre Rios el Estado Pr'evincial si acción conten-
cioso administrativa.

C(¡,me cl1'~ de ~ de k Q/Vacúm

Q9t;w cid :iJ?3icentenanO de la PlJ~t de la
cffn#~ QJÍÍacúmaI

Buenos Aires,

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Fabián
Avellaneda en la causa Instituto de Obra Social de la Provincia
de Entre Rios c/ Estado Provincial s/ acción contencioso admi-
nistrativaN, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegación origina
la presente queja no ha satisfecho el requisito vinculado con el
número de renglones por página, previsto en el arto 4' del re-
glamento aprobado por acordada 4/2007.

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el de-
pósito de fs. 4. Notif' uese y, oportunamente, archívese.

/

W:NAI. HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de queja interpuesto por Fabián Avellaneda, con el patrocinio letrado
de la Dra. Silvana F. Pascual.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre
Rios.
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